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MANUAL DE USUARIO PARA LA FIRMA Y PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y SU COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y TABLEROS. 

 

Recomendaciones generales del Portal Tributario: 

 
Utilice el navegador Google Chrome para llevar a cabo todas las actividades relacionadas con 

la gestión de sus impuestos, recuerde que esta herramienta le permite obtener mayor 

desempeño, velocidad y seguridad de la información. 

 

Notas aclaratorias:  

 

 Para acceder al Portal Tributario puede hacer uso de cualquier navegador, simplemente 

hacemos la recomendación de utilizar Google Chrome por sus beneficios y ventajas de 

funcionamiento. 

 Se recomienda no dejar inactiva la sesión por más de 15 minutos, en caso de que se 

supere el tiempo e intente realizar alguna opción y visualice el siguiente mensaje, deberá 

dar clic en PAGINA PRINCIPAL y acceder nuevamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En caso de presentarse inconvenientes durante el proceso, deberá comunicarse al 

correo electrónico declaraciones@envigado.gov.co o a la línea telefónica 604 3394000 

extensiones 4387, 4244, 4672, 8244, 4145, 4450, 8254 y 8243.  

 

A continuación, se expone cada uno de los pasos a realizar en la utilización del Servicio de 

Firma        Electrónica y Presentación Formal Virtual de una Declaración del impuesto de Industria y 

Comercio y su complementario de Avisos y Tableros.  

Nota aclaratoria: Si aún no se encuentra registrado como contribuyente en el impuesto de 

Industria de Comercio del Municipio de Envigado, deberá radicar el formulario de matrícula o 

RIT, asignado para dicho proceso ante la Secretaría de Hacienda. 
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1. Proceso de Autenticación en el Portal Tributario. 

Se ingresa al Portal de Servicios Tributarios de la Alcaldía de Envigado, ubicando el botón 

Acceder que  se encuentra en la parte superior derecha de la página principal. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguido, el sistema permitirá ingresar los datos de verificación para el ingreso al Portal de 

Servicios Tributarios. 

 

Para iniciar sesión como contribuyente, usted deberá diligenciar los datos solicitados en el orden 

que se muestra en la siguiente imagen:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1. Ingreso a nombre de: Contribuyente. 

2. Tipo de documento tercero: Cédula de Ciudadanía, NIT u otros. 

3. Numero de documento usuario: Número de cédula o número de NIT.   

4. Contraseña: Contraseña asignada al momento del registro de usuario en el Portal 

Tributario. 

 

Una vez se haya autenticado como usuario del Portal de Servicios Tributarios, el sistema mostrará 

en pantalla su estado de cuenta, para luego avanzar con los diferentes pasos que deberá realizar.  

 

1 

4

2 3



 
 

   

 

 

2. Ingreso al módulo “HABILITAR FIRMA ELECTRÓNICA”. 

En esta nueva funcionalidad, podrá llevar a cabo la confirmación de datos de los Representantes 

(Representante Legal, Revisor Fiscal y Contador), permitiendo la habilitación virtual para realizar la 

firma electrónica de declaraciones privadas. 

Para acceder al módulo, deberá ingresar a través del menú “Gestión Contribuyente”, opción 
“HABILITAR FIRMA ELECTRONICA” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez se encuentra en el módulo de Habilitar Firma Electrónica, podrá realizar la confirmación 

de información en cinco pasos que se encuentran descritos a continuación:  

 

Paso N° 1:   Aceptar Términos y Condiciones. 

Esta sección permite dar un respaldo a la Alcaldía de Envigado en cuanto al manejo de 

información, de igual forma, permite corroborar que es verídica, comprometiendo                   con esto al 

contribuyente que requiera el uso de la firma electrónica. 

En esta sección podrá encontrar las siguientes opciones: 
A) Descargar el documento de “Términos y Condiciones” que define la Alcaldía de 

Envigado en el “ACUERDO DE                            FIRMA ELECTRÓNICA”, a través del enlace Términos y 

Condiciones. 

B) Descargar la lista de documentos requeridos por parte de la Alcaldía de Envigado 

para consolidar el proceso de “ Habilitación de Firma Electrónica”, seleccionando el enlace 

Anexos para Firma Electrónica.  

En este caso, la Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Envigado, NO exige el 

cargue de documentación. 

 

C) Aceptación de los Términos y Condiciones, el cual es un campo requerido para 
continuar. 
D) Botón continuar que permite validar la información y avanzar con el paso N° 2. 

 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 



 
 

   

 
 
 

Paso N° 2: Preguntas de Seguridad. 

Esta sección de seguridad permite validar la información del contribuyente donde se debe dar 

respuesta a cada una de las preguntas condicionadas para mayor seguridad del proceso que 

se está efectuando, una vez se selecciona la respuesta correcta se oprime el botón Continuar 

para seguir al paso N° 3. 

 

Nota aclaratoria: Recuerde tener a la mano su última factura, con el fin de encontrar la 
información del sujeto, que hace referencia al código del establecimiento solicitado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota aclaratoria: Si se han generado respuestas erradas por más de tres veces de forma 

consecutiva, se suspende automáticamente la “Habilitación de Firma Electrónica” y se deberá 

remitir nuevamente al paso N° 1.  

 

Paso N° 3: Código de Seguridad. 

Al ingresar a esta sección, el sistema le enviará un Código Electrónico Único de Verificación 

(CEUV) al correo electrónico y número de celular de notificación que el contribuyente registró 

ante la Secretaría de Hacienda de Envigado. En caso de no visualizarlo en la bandeja de 

entrada, revisar los correos SPAM.  

 

Una vez ingresada a la sección, deberá:  

A. Ingresar el Código Electrónico Único de Verificación (CEUV). 

B. Dar clic en el botón Continuar para avanzar al paso N° 4.  

 

 

 

 



 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Notas aclaratorias: 

 Por seguridad, digite el Código Electrónico Único de Verificación (CEUV). Evite copiar 

y pegar el código enviado, debido a que existe la posibilidad que al copiar el código se 

incluya espacios vacíos y/o datos que no corresponden con este código. 

 Tras el ingreso de códigos errados por más de tres veces de forma consecutiva, se 

suspende automáticamente la “Habilitación de Firma  Electrónica” y se deberá ingresar 

nuevamente a la sección “Habilitación de Firma Electrónica”.  

 Durante el proceso de “Habilitación de Firma Electrónica”, si se lleva a cabo más de 

tres solicitudes  de entrega del Código Electrónico Único de Verificación (CEUV), el 

sistema realizará un bloqueo temporal de 20 Minutos para volver a iniciar nuevamente 

el proceso. 

 El Código Electrónico Único de Verificación (CEUV) está compuesto por 6 dígitos, por 

lo tanto, el botón Continuar se activará siempre y cuando se inserten solo los 6 dígitos. 

 

 

Paso N° 4: Información de los Firmantes. 

En esta sección, se expone la información del o los firmantes (Representante Legal, Revisor 

Fiscal o            contador). 

La sección cuenta con los siguientes pasos: 

A. Diligenciar y validar la información de cada una de las personas que se quieran en el 

proceso de “Habilitación de Firma Electrónica”. 

B. Dar clic en la opción Habilitar Firma Electrónica para cada uno de los firmantes.  

C. Dar clic el botón de continuar para avanzar al siguiente paso.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notas aclaratorias: 

 En caso de solo tener información del Representante Legal, le corresponde al 

Contribuyente definir                           s i  está o no obligado a registrar al contador o revisor fiscal para 

el registro de Firma Electrónica en sus declaraciones. Recuerde registrar y/o actualizar 

la información requerida. 

 Tener en cuenta que los firmantes habilitados en esta sección serán los definitivos 

para el proceso y no se le permitirá modificar y/o adicionar durante el mismo.  

 El correo electrónico y número celular deben ser diferentes para cada una de las 

personas habilitadas, de lo contrario el sistema impedirá continuar con el proceso. 

 Si los datos que se visualizan en la sección Información de los Firmantes se encuentran 

desactualizados, usted deberá actualizarlos para garantizar la recepción de los correos 

electrónicos relacionados con el proceso.  

 Recuerde que debe habilitar por mínimo al representante legal para continuar con el 

proceso. 

 

Paso N° 5: Documentos Anexos 

En este caso, la Secretaría de Hacienda de Envigado, NO exige el cargue de documentación 

y podrá dar clic al botón de Terminar para culminar el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

 

Una vez culminado el proceso de “Habilitación de Firma Electrónica” se generará un mensaje 
informativo sobre el cual se da a conocer que todo el registro fue exitoso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota aclaratoria: Al terminar el proceso de “Habilitación de Firma Electrónica” el sistema 

internamente  llevará a cabo las siguientes actividades: 

A. Enviará un correo electrónico confirmando el registro de los Terceros Habilitados para 

la Firma Electrónica al correo electrónico de notificación que se encuentra registrado. 

B. Adicional, enviara a cada uno de los terceros habilitados un correo electrónico sobre 

el cual suministrara información de interés para llevar a cabo la suscripción del 

Acuerdo de Firma Electrónica. 

 

Nota aclaratoria:  

 La Suscripción del Acuerdo de Firma Electrónica se realizará por una única vez y es 

un requisito obligatorio para realizar la firma electrónica y la presentación virtual de su 

declaración. 

 El correo electrónico enviado a cada uno de los terceros habilitados contiene la ruta 

de acceso al módulo de Firmar Declaraciones, en el cual podrá suscribir el Acuerdo.   

 

3. Diligenciamiento de declaraciones.   

 
Para diligenciar la declaración, deberá seguir los siguientes pasos: 

 

Paso N° 1: Opción DILIGENCIAR DECLARACIONES. 

 

Acceder a la opción GESTIÓN CONTRIBUYENTES y dar clic en DILIGENCIAR 

DECLARACIONES.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

Paso N° 2: Información del contribuyente. 

Seleccionar los campos requeridos como se muestra en la siguiente imagen y dar clic en 

Diligenciar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 3: Leer ventana emergente.  

 

Después de esto el sistema despliega una ventana emergente donde se debe dar clic en 

Continuar para avanzar en el diligenciamiento del formulario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 4: Diligenciamiento de declaración. 

 

Posterior al paso anterior, se desplegará el formulario de declaración con las siguientes 

secciones:  

A. Información del contribuyente. 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota aclaratoria: Los campos de Clasificación y Tipo de Sanción no deben ser diligenciados.  

B. Base gravable.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota aclaratoria: Los campos en gris no son editables, es decir no permiten ingresar texto o 

números y los que se encuentran en blanco deben ser diligenciados, así su valor sea $0.  

 

   

 

 



 
 

   

 

 

C. Discriminación de actividades gravadas.  
 

 

 

 

 

 

 

Nota aclaratoria: Con el fin de asociar las actividades económicas se debe seleccionar una de 

las opciones de Código actividad, Tipo de actividad y en la Actividad, dar clic en la lupa        

donde se desplegará un listado de códigos CIIU, en los cuales usted podrá seleccionar la que 

corresponda.    Posterior a esto, se debe ingresar la Base gravable neta y con esta se generará 

el valor de impuesto anual. Para terminar, se debe dar clic sobre el botón Adicione la actividad 

a su formulario (señalado en imagen anterior) y así podrá visualizar los datos ingresados. En 

caso de que requiera adicionar más de una actividad económica, debe realizar el procedimiento 

descrito anteriormente. Si necesita cambiar el detalle de la actividad o eliminar la misma, deberá 

dar clic en el botón Remover.  

 

D. Liquidación privada.  
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

Nota aclaratoria: Los campos en gris no son editables, es decir no permiten ingresar texto o 

números y los que se encuentran en blanco deben ser diligenciados, así su valor sea $0.  

 

   

 

 

E. Pago y Sección Pago Voluntario (Esta sección es informativa, por lo tanto no habilita 
pagos).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota aclaratoria: Los renglones de 39 y 40 de la sección Pago no deben ser diligenciados.  

 

Paso N° 5: Guardar información. 

 

Luego de diligenciar el formulario, debe dar clic en el botón Guardar.  

 

  

 

Paso N° 6: Confirmar ventana emergente.  

 

Posterior a esto, podrá visualizar una ventana emergente que deberá leer con atención y dar clic 

en SI para continuar el proceso de firma y presentación de la declaración diligenciada.  

 



 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 7: Visualización de declaración guardada.  

 

Luego de esto, el sistema lo direccionará a la sección donde podrá visualizar la información de 

la declaración guardada y además tendrá la posibilidad de descargar el borrador de esta, con el 

fin de validar las cifras registradas.  

Este formulario descargado contiene la marca de agua BORRADOR, por lo tanto no es 

considerado como válido para la presentación electrónica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 8: Cerrar sesión como contribuyente.  

Al terminar el proceso de diligenciamiento de la declaración, el usuario deberá realizar la firma 

de esta. Para esto deberá dar clic en el nombre del contribuyente que se encuentra en la parte 

superior derecha de la pantalla y luego dar clic en Cerrar Sesión.  



 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Firma Electrónica  y Presentación.  

Una vez cerrada la sesión, deberá seguir los siguientes pasos:  

 

Paso N° 1: Acceso como firmante. 

Acceder como Firmante en el Portal Tributario y dar clic en Iniciar Sesión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 2: Firmar declaraciones.  

Dar clic en la opción Firmar Declaraciones.  
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Paso N° 3: Comprensión de íconos.  

Una vez haya accedido, usted podrá realizar las siguientes acciones.  

       Revisar la declaración diligenciada.  

       Rechazar la declaración diligenciada. 

       Realizar firma electrónica.   

       Presentación formal virtual. Este paso solo podrá realizarse después de haber firmado 

electrónicamente la declaración y con esto se da por oficializada la presentación.  

       Descargar la declaración una vez haya sido firmada y presentada.  

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 4: Aceptar ventana emergente.  

Dar clic en la acción       , leer la ventana emergente que aparecerá, dar clic en No soy un 

robot y luego en aceptar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 5: Validar CEUV.  

Deberá ingresar el código CEUV que recibirá en el correo electrónico registrado al inicio del 

proceso y luego dar clic en el botón Validar CEUV.  

 



 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 6: Firmar declaración.  

Una vez validado el CEUV, aparecerá una ventana emergente en la cual deberá dar clic en 

Firmar Declaración.  

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 7: Presentación de declaración.  

Cuando se haya dado clic en Firmar Declaración, el sistema lo dirige a la sección Firma 

Declaraciones en la cual deberá dar clic en la opción           para concluir la presentación.  

 

 

 

 

 

Nota aclaratoria: El contribuyente podrá confirmar que la declaración ha sido firmada una vez 

el ícono         desaparezca del recuadro Acción. Además, en el sistema podrá visualizar la 

palabra SI en el recuadro Firmo. 

 

 



 
 

   

 

 

Paso N° 8: Confirmación información de la declaración.  

Después de dar clic en el ícono         , podrá visualizar la ventana emergente que le confirmará 

la información general del formulario diligenciado durante el proceso, la cual deberá revisar y 

posterior a esto dar clic en la opción Confirmar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 9: Descargar declaración firmada y declarada. 

Cuando se haya dado clic en Confirmar, el sistema lo dirige a la sección Firma Declaraciones, 

en la cual deberá dar clic en la opción        con el fin de visualizar la declaración firmada y 

presentada. Además, podrá imprimir el formulario definitivo.  

 

 

 

 

 

Notas aclaratorias:  

 El contribuyente podrá confirmar que la declaración ha sido presentada una vez el ícono         

desaparezca del recuadro Acción.  

 Este formulario descargado contiene la marca de agua DECLARACIÓN PRESENTADA, 
por lo tanto es considerado como la presentación oficial.  

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En el documento PDF descargado puede observar la estampa de firma electrónica. Lo 

cual da por culminado el proceso de presentación.  
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